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Gobierno del Estado de México 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 Y ENERO 2025, PARA EFECTUAR LOS 
TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS, PROCESOS DE LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN DE 
CONTRATOS, Y TODOS LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE MÉXICO. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir! y una leyenda 
que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad. 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD 

ING. RAMÓN SABAS JIMÉNEZ FONSECA, DIRECTOR GENERAL DE VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 78, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, Y LOS ARTÍCULOS 4, 19, 23 FRACCIÓN XVI, 54 y 55 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO; 3 FRACCIÓN II, 5, 8, 9 FRACCIÓN III, X, Xlll, 15 FRACCIÓN I, Ill, Y XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 

CONSIDERANDO: 

Que el 11 de septiembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, la Ley Orgánica de la Administración Pública, con 
el objeto de establecer las bases para la organización y el funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal. 

Que el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, la Secretaría de Movilidad es la encargada de 
planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios 
para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos 
y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la 
regulación de las comunicaciones de jurisdicción local. 

Que el 13 de diciembre de 2001, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el Código Administrativo del Estado de México, 
mismo que en su Libro Décimo Segundo, regula los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 
contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por si o por conducto de terceros, 
realicen las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado, la Fiscalía General de Justicia, los ayuntamientos de los 
municipios del Estado, los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios, y los tribunales administrativos. 

Que el 14 de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo de la Oficialía Mayor por el que se 
establece el Calendario Oficial que regirá durante el año 2024, mismo que dispone que los días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 
31 de diciembre de 2024, son considerados días no laborables en los cuales no podrán realizarse actuaciones, salvo que las autoridades 
administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos con el propósito de practicar actos procedimentales. 

Que el artículo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, dispone que las autoridades administrativas pueden 
habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse, notificando al particular interesado. 

Que de acuerdo a los plazos mínimos señalados tanto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas como en el 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México y sus respectivos reglamentos, para los procedimientos de 
adjudicación, los diversos actos para la adjudicación y contratación de obras se tendrían que efectuar dentro de los días señalados como no 
hábiles, en congruencia con el Acuerdo de la Oficialía Mayor por el que se establece el Calendario Oficial que regirá durante el año 2024. Por 
lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024 Y ENERO 2025 CONSIDERADOS NO HÁBILES, 
DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2024 AL 06 DE ENERO DE 2025 DE LAS 09:00 A 18:00; PARA EFECTUAR LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES PARA LA GESTIÓN DE RECURSOS, PROCESOS DE LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS, Y TODOS 
LOS TRÁMITES RELACIONADOS CON LA SUPERVISIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LAS OBRAS PÚBLICAS A CARGO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

ÚNICO.- Se habilitan los días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, y 31 de diciembre de 2024, 01, 02, 03, 04, 05 y 06 de enero de 2025 
de las 09:00 a 18:00 horas, para que la Dirección General de Vialidad, continúe con el procedimiento administrativo relativo a los concursos 
para la adjudicación y contratación de las obras y servicios relacionados con las mismas, así como, para llevar a cabo cualquier otro acto 
administrativo que se encuentre en proceso, en el marco de actuación de las funciones que les han sido atribuidas a las diversas unidades 
administrativas que conforma esta Dirección General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno”.  

TERCERO.- El presente Acuerdo será vigente en los días habilitados, los cuales se señalan en el punto único de este Acuerdo. Dado en la 
ciudad de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a los 13 días del mes de diciembre de 2024. 

ING. RAMÓN SABAS JIMÉNEZ FONSECA. - DIRECTOR GENERAL DE VIALIDAD DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. - RÚBRICA. 


